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casos de suspensión administrativa previa de

acuerdos  1 

LUCÍA CASADO CASADO
Profesora titular (acreditada como catedrática) de derecho administrativo

Universitat Rovira i Virgili

Resumen:

Este trabajo se centra en el análisis del procedimiento especial en los
casos de suspensión administrativa previa de actos o acuerdos de corpora-
ciones o entidades públicas, regulado en el artículo 127 de la LJCA para
aquellos casos en que, conforme a las Leyes, la suspensión administrativa
deba ir seguida de su impugnación en vía jurisdiccional, con el fin de verificar
la legalidad del acto. Con esta finalidad, a la luz de la jurisprudencia recaída
en relación con este precepto, se presta especial atención al ámbito de apli-
cación de este procedimiento especial, caracterizado por su amplitud e inde-
terminación; se analizan algunos ejemplos en los que la legislación sectorial
prevé la suspensión administrativa previa de acuerdos y su posterior impug-
nación jurisdiccional; y se abordan, tras destacar las características de este
procedimiento especial, algunas de las cuestiones procesales más relevan-
tes.
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INTRODUCCIÓN

La LJCA, además de dos procedimientos generales (ordinario y abreviado),
regula, en su Título V (arts. 114 a 127 quinquies), diferentes procedimientos de
carácter especial, con algunas características particulares por razón de la mate-
ria. Estos procedimientos especiales —actualmente, cinco— son los de protec-
ción de los derechos fundamentales de la persona (arts. 114 a 122 quáter), cues-
tión de ilegalidad (arts. 123 a 126), suspensión administrativa previa de acuerdos
(art. 127), garantía de la unidad de mercado (arts. 127 bis a 127 quáter) y decla-
ración judicial de extinción de partidos políticos (art. 127 quinquies).

Este trabajo se centra en el análisis del artículo 127 de la LJCA —modificado
por la Ley 13/2009, de 3 de noviembre; y por el Real Decreto-ley 6/2023, de 19
de diciembre—, que regula un procedimiento especial en los casos de suspen-
sión administrativa previa de actos o acuerdos, para aquellos casos en que la
suspensión administrativa deba ir seguida de su impugnación en vía jurisdic-
cional, con el fin de verificar la legalidad del acto.

EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
ESPECIAL EN LOS CASOS DE SUSPENSIÓN
ADMINISTRATIVA PREVIA DE ACUERDOS

Actualmente, no son muchos los supuestos de suspensión administrativa
previa de acuerdos en que procede la aplicación del procedimiento especial del
art. 127 de la LJCA. La irrupción de la CE, con el reconocimiento de autonomía
a comunidades autónomas, municipios y provincias, ha limitado en gran medida
estos casos y ha supuesto el declive de una técnica contemplada generosamente
en la legislación de régimen local preconstitucional (Martínez García, 2021, p.
2126), como vía de tutela de la Administración estatal sobre los entes locales,
pero que ahora es excepcional. Aun así, el art. 127 de la LJCA utiliza una fórmula
de redacción amplia. A diferencia de su predecesora —la Ley de 1956—, no se
limita a recoger el supuesto de suspensión de acuerdos de las corporaciones
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1.

locales y abarca otras corporaciones o entidades públicas. De ahí que, dentro del
respeto de los límites constitucionales impuestos, este proceso especial aún
pueda tener un cierto juego en la práctica.

Sin embargo, no está siendo un procedimiento muy utilizado, probablemente
porque tiene un alcance limitado. Aun cuando la estadística judicial del CGPJ
solo proporciona datos sobre la utilización del procedimiento del art. 127 de la
LJCA en los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y no en otros órganos
jurisdiccionales, los datos estadísticos muestran el escaso uso que está teniendo
en la práctica este procedimiento especial. Según la información obtenida en la
Base de Datos PC AXIS, en los últimos diez años (de 2014 a 2023), en la totalidad
de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, solo han ingresado 263 asun-
tos tramitados por esta vía (lo que supone una media de 26 asuntos por año,
aunque con grandes diferencias entre años —por ejemplo, 128 en 2023 frente
a 3 en 2018—) y han sido resueltos 200 (lo que supone una media de 20 por año,
aunque también aquí hay diferencias sustanciales de unos años a otros —por
ejemplo, 10 en 2023, 117 en 2022 o 2 en 2018—).

AMPLITUD E INDETERMINACIÓN DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN

El art. 127.1 de la LJCA hace extensivo este procedimiento a «los casos en
que, conforme a las Leyes, la suspensión administrativa de actos o acuerdos de
Corporaciones o Entidades públicas deba ir seguida de la impugnación o traslado
de aquéllos ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa». Desde la pers-
pectiva de su ámbito de aplicación, dos son los elementos más destacables de
esta regulación. Por una parte, se trata de un procedimiento procedente en los
casos establecidos legalmente, tal y como se desprende de la expresión utilizada
—«conforme a las Leyes»—. Por tanto, como advierte Santamaría Pastor (2010,
p. 1242), la LJCA no atribuye a las administraciones públicas un poder general
de suspensión y sucesiva impugnación de los actos de otras, sino que «se limita
a establecer el cauce procesal del recurso en los casos en que las leyes prevean
este poder de suspensión». También evita la formulación de un listado de
supuestos específicos en que resulte aplicable este procedimiento y se limita a
remitir genéricamente «a las Leyes». Por ello, de entrada, el ámbito de aplica-
ción del art. 127 de la LJCA es indeterminado y dependerá de lo que disponga
la normativa en cada momento. Habrá que estar a lo dispuesto por la legislación
—estatal o autonómica—, en tanto que es necesaria una previsión legal expresa
de la potestad de suspensión en vía administrativa.

Por otra, el art. 127 no se refiere exclusivamente a las corporaciones locales,
sino a las «Corporaciones o entidades públicas», por lo que se incluyen otras
Administraciones públicas territoriales y también institucionales, lo que amplía
notablemente las posibilidades del legislador sectorial para incluir supuestos de
suspensión administrativa previa; y no se habla solo de «acuerdos», sino de
«actos o acuerdos», expresión también más amplia.

 El procedimiento especial de la ley de la jurisdicción ...
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2.

2.1.

ALGUNOS EJEMPLOS DE SUSPENSIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA
DE ACUERDOS

A continuación, se muestran algunos ejemplos en los que «conforme a las
Leyes» se prevé la suspensión administrativa previa de acuerdos y su posterior
impugnación jurisdiccional y en que, por tanto, resultaría aplicable el procedi-
miento especial del art. 127 de la LJCA. No se trata, sin embargo, de un listado
tasado, ya que este procedimiento podrá resultar de aplicación en otros casos
de suspensión que puedan establecerse por el legislador.

Actos y acuerdos locales que atenten gravemente contra el
interés general de España

Dentro del ámbito de los supuestos contemplados en el procedimiento
especial objeto de análisis, se encuentra el previsto en el art. 67 de la LBRL,
precepto declarado conforme con la CE en la Sentencia 214/1989, de 21 de
diciembre (FJ 23º). Si bien con carácter general los actos de las entidades
locales son inmediatamente ejecutivos (art. 51 de la LBRL), como excepción,
este precepto recoge un supuesto de suspensión previa de actos y acuerdos
de los entes locales, en el caso de que «atenten gravemente al interés general
de España». Si se da esta circunstancia, «el Delegado del Gobierno, previo
requerimiento para su anulación al Presidente de la Corporación efectuado
dentro de los diez días siguientes al de la recepción de aquéllos, podrá sus-
penderlos y adoptar las medidas pertinentes para la protección de dicho inte-
rés». El plazo concedido al Presidente de la Corporación en el requerimiento
de anulación no podrá ser superior a cinco días. Si la Corporación decidiese
anular el acto o el acuerdo, el procedimiento finalizaría aquí. En cambio, si
transcurrido el plazo, no se produce la anulación, el Delegado del Gobierno
dispone del ejercicio de la facultad de suspensión durante un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la finalización del plazo del requerimiento
o al de la respuesta del Presidente de la Corporación, si fuese anterior. Y tiene
un plazo de diez días desde la suspensión para impugnarlo ante la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

El ámbito de aplicación del art. 127 LJCA es indeterminado y dependerá de lo
que disponga la normativa en cada momento

Esta facultad reconocida al Delegado del Gobierno, de carácter extraor-
dinario y excepcional, está motivada, como ha advertido el TC, «por evidentes
razones de gravedad y urgencia y, teniendo en cuenta que la suspensión quedará
sin efecto si no son impugnados en el plazo de diez días ante la Jurisdicción
contencioso-administrativa» (STC 214/198, de 21 de diciembre, FJ 23º).

Los canales de denuncia en las Administraciones

188



2.2.

2.  La Sentencia del TSJ de Andalucía (Granada) de 1 de junio de 2015 (recurso núm. 255/2013)
admite la posibilidad de que terceros interesados puedan instar del alcalde la suspensión
(FJ 3º).

2.3.

LICENCIAS U ÓRDENES DE EJECUCIÓN CUANDO CONSTITUYAN
MANIFIESTAMENTE UNA INFRACCIÓN URBANÍSTICA GRAVE O
MUY GRAVE

Otro supuesto de suspensión de actos y acuerdos locales lo hallamos en
algunas leyes urbanísticas autonómicas, que recogen determinados casos de
suspensión de los efectos de una licencia u orden de ejecución y, consiguiente-
mente, la paralización inmediata de las obras iniciadas a su amparo, dando tras-
lado posteriormente a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa a los efectos
previstos en el art. 127 de la LJCA. Así lo hacen, por ejemplo, la Ley 5/2022, de
15 de julio, del suelo de Cantabria (art. 263); la Ley 1/2016, de 10 de febrero,
del suelo de Galicia (art. 154); la Ley 9/2001, de 17 de julio, del suelo, de la
Comunidad de Madrid (art. 197); y la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de ordenación
del territorio y urbanismo de La Rioja (art. 215). Estas normas —siguiendo los
dictados de lo previsto en el derogado art. 253 del Real Decreto Legislativo
1/1992, de 26 de junio—, habilitan al alcalde2 para disponer la suspensión de los
efectos de una licencia u orden de ejecución cuando el contenido de dichos actos
administrativos constituya manifiestamente una infracción urbanística grave o
muy grave, cualquiera que sea la fecha de otorgamiento de la licencia. Solo
cuando concurran la totalidad de las circunstancias objetivas indicadas podrá el
alcalde ejercer esta facultad [Sentencia del TSJ de Asturias (recurso núm.
124/2016), FJ 3º]. Posteriormente, procederá, dentro del plazo establecido
(generalmente, de diez días, aunque en el caso de La Rioja es de tres) a dar
traslado directo del acto suspendido al órgano jurisdiccional competente.

Este es, sin duda, el supuesto más frecuente de utilización de este proceso
especial, lo que, como advierte Santamaría Pastor (2010, p. 1244), «no deja de
ser anómalo, dado que la suspensión se acuerda por la misma Administración
que dicta el acto recurrido, e incluso por el mismo órgano administrativo».

Actos y acuerdos locales que infrinjan la Ley de costas

El apartado segundo del art. 119 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de costas
—introducido por la Ley 2/2013, de 29 de mayo— recoge un nuevo supuesto de
suspensión y actos de acuerdos de las entidades locales en manos de la Admi-
nistración General del Estado. Este precepto, de acuerdo con el procedimiento
previsto en el art. 67 de la LBRL, faculta al Delegado del Gobierno para sus-
pender los actos y acuerdos adoptados por las entidades locales que afecten a la
integridad del dominio público marítimo terrestre o de la servidumbre de pro-
tección o que supongan una infracción manifiesta de lo dispuesto en el art. 25
de la Ley de costas, que regula los usos prohibidos y permitidos en la zona de
servidumbre de protección. Tal como pone de relieve el Preámbulo de la Ley
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2.4.

III.

3.  Esta posibilidad de suspensión administrativa previa de actos y acuerdos debe entenderse
sin perjuicio de los procedimientos de revisión de oficio regulados en la Ley 39/2015. Vid.
la Sentencia del TSJ de Madrid de 17 de septiembre de 2002 (recurso núm. 102/2002), FJ
2º.

2/2013, la finalidad no es otra que «posibilitar una actuación cautelar rápida y
eficaz que evite la ejecución de un acto ilegal, sin perjuicio de que en el plazo de
diez días deba recurrirse el mismo ante los tribunales de lo Contencioso-Admi-
nistrativo» (apartado II). El TC, en la Sentencia 6/2016, de 21 de enero, consi-
dera que estamos ante una potestad, con la connotación de excepcionalidad que
deriva del art. 67 de la LBRL, que responde «no tanto a la facultad como a la
obligación estatal de impedir que la naturaleza de estos bienes y sus caracte-
rísticas sean destruidas o alteradas» (FJ 4º.d). Y avala la constitucionalidad del
precepto, ya que «resulta constitucionalmente legítima la intervención de un
órgano estatal a través de un mecanismo cautelar y extraordinario, cuando el
acto local afectado por la medida de suspensión pueda comprometer la integridad
del demanio, la preservación de sus características naturales o su libre utiliza-
ción pública y gratuita, y que en última instancia queda sometido al control de
la jurisdicción contencioso-administrativa» (FJ 4º.d).

Actos y acuerdos de los organismos de cuenca contrarios a la
legislación en materia de aguas o la planificación hidrológica

Fuera del ámbito de la Administración local, se incluye otro supuesto de
suspensión en el art. 30.3 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado
mediante el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. Con arreglo a este
precepto, los actos y acuerdos de los órganos colegiados del organismo de
cuenca que puedan constituir infracción de Leyes o no se ajusten a la planifica-
ción hidrológica «podrán ser impugnados por el Presidente ante la jurisdicción
contencioso-administrativa». Dicha impugnación «producirá la suspensión del
acto o acuerdo, pero el Tribunal deberá ratificarla o levantarla en un plazo no
superior a treinta días». En todo caso, el procedimiento será el establecido en
el art. 127 de la LJCA. A diferencia de los supuestos anteriores, aquí no se pro-
duce primero una suspensión y luego una impugnación, sino que la impugnación
produce la suspensión automática del acto recurrido.

EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL ESTABLECIDO POR EL
ART. 127 DE LA LJCA

El art. 127 de la LJCA regula un procedimiento especial para los casos de
suspensión administrativa previa de acuerdos, en que se impone la necesidad
de que la Administración que suspendió el acto o acuerdo interponga posterior-
mente un recurso contencioso-administrativo contra el mismo.3 Es precisa-
mente esta suspensión administrativa previa, anterior a la impugnación juris-
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1.

4.  La Sentencia del TSJ de Cantabria de 11 de mayo de 2001 (recurso núm. 48/2001) se refiere
a él como «procedimiento sumario y urgente» (FJ 5º).

diccional del acto, la que justifica este proceso especial y la sumariedad de su
tramitación (Santamaría Pastor, 2010, p. 1248).

CARACTERÍSTICAS

El procedimiento a través del cual se tramita el proceso especial establecido
por el art. 127 de la LJCA, inspirado en el principio de sumariedad (Santamaría
Pastor, 2010, p. 1246), es muy sencillo y se caracteriza por su celeridad, rápida
tramitación y brevedad de los plazos,4 características que se imponen por exi-
gencias de seguridad jurídica, dados los derechos e intereses en juego en los
actos objeto de suspensión, y que buscan un pronunciamiento temprano sobre
la validez de un acto administrativo o acuerdo suspendido. Como consecuencia
de esta celeridad que se impone, el procedimiento es muy ágil y, aunque se
asegura la participación de todas las personas que tengan un interés legítimo en
el mantenimiento o la anulación de dicho acto o acuerdo, no se prevé en él ni
una fase de prueba —solo potestativamente podrá abrirse un período de prueba
«para mejor proveer»— ni un trámite de conclusiones. Además, el procedi-
miento se ha simplificado mucho en la LJCA en relación con la anterior Ley de
1956.

El proceso especial establecido por el art. 127 LJCA es muy sencillo y se
caracteriza por su celeridad, rápida tramitación y brevedad de los plazos

La peculiaridad de este proceso, frente a la dinámica normal del proceso
contencioso-administrativo, como ha puesto de relieve Santamaría Pastor
(2010, p. 1243), es que «la suspensión del acto administrativo no es producto
de una medida adoptada por el juez contencioso, sino previa a la misma. Por
decirlo así, el acto recurrido llega ya suspendido ante el juez, sin que éste deba
confirmarla, y sin que tampoco pueda levantarla en el curso del proceso». En
efecto, la suspensión no constituye una medida cautelar del proceso, sino «una
decisión administrativa previa al proceso que exige la sucesiva impugnación
del acto o cuerdo municipal o el traslado del acuerdo de suspensión al órgano
jurisdiccional iniciándose así este procedimiento especial» (Romero Aloy, p.
171).

En este proceso, como ha puesto de manifiesto el TS en la Sentencia de 28
de diciembre de 2000 (recurso núm. 8615/1995), «La fase administrativa y la
fase judicial están unidas en forma esencial», ya que «El acuerdo de suspensión
es un acto administrativo inmediatamente ejecutivo pero al mismo tiempo,
mediante su traslado directo al órgano jurisdiccional, constituye el presupuesto
procesal y acto que da vida a un proceso especial» (FJ 5º). En la Sentencia de
21 de octubre de 1999 (recurso núm. 687/1994), el TS ha considerado que el
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Con la entrada en vigor de la Ley 2/2023 y el progresivo despliegue de los sistemas 
internos de información en las Administraciones, surge el verdadero desafío: cómo 
reaccionar jurídicamente ante los incumplimientos detectados. Esta obra ofrece 
una perspectiva necesaria y novedosa: un conjunto completo y operativo de 
herramientas para gestionar, encauzar y resolver los incumplimientos revelados 
a través de los canales de denuncia y en cualquier ámbito de actuación pública.
Con un enfoque integral, el libro muestra cómo transformar cada comunicación en 
una respuesta jurídica fundada. Analiza las actuaciones previas y la terminación 
de las investigaciones internas; la activación de los mecanismos de responsabi-
lidad por buen gobierno, disciplinaria —incluido el régimen laboral en el empleo 
público—, contable o penal; y el tratamiento jurídico-penal del alertador. Quien con-
sulte esta obra encontrará criterios precisos para depurar actos ilegales mediante 
revocación, revisión de oficio o el procedimiento contencioso de suspensión previa 
de acuerdos para su posterior «auto-impugnación», así como pautas para valorar 
la adopción de medidas provisionales. También se detallan las vías para reparar 
daños a terceros o a la propia Administración: responsabilidad patrimonial, deri-
vada de delito, reintegro por alcance o reconocimiento extrajudicial de créditos.
La obra incorpora, además, herramientas específicas para afrontar incumplimien-
tos en ámbitos especialmente sensibles —urbanismo, contratación, subvenciones 
y tributario— y claves para gestionar la confianza institucional, la transparencia 
y el riesgo penal.
Rigor técnico y utilidad inmediata se combinan en un recurso imprescindible para 
responsables de integridad, directivos públicos, interventores, asesorías jurídicas, 
profesionales de la abogacía y todas las personas llamadas a solicitar o pro-
mover el restablecimiento de la legalidad. Además de un estudio sobre canales 
de denuncia, este libro es un conjunto esencial de herramientas para activar, 
con seguridad y solvencia, los mecanismos de reacción del ordenamiento ante 
cualquier incumplimiento.




